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EL NACIONAL COLOMBIANO SI REQUIERE VISA

Para ingresar a Costa Rica en calidad de turista se requiere:

1. Pasaporte vigente mínimo un año.

2. Solicitud debidamente diligenciada

3. 2 fotos a color 3 x 4

4. Certificado de antecedentes – pasado judicial original

5. Carta laboral o comprobación de arraigo en el país

6. Extractos bancarios de los últimos 3 meses

7. Otra solvencia económica: títulos de propiedad, tarjetas de crédito, etc.

8. Printer de reserva aérea

9. Voucher de hotel o carta de invitación ( anexar copia del documento con el que la persona que invita demuestra que esta legal)

10. Certificados de entradas y salidas del país cuando no posee visa americana. 

11. Requiere derechos consulares

Nota: Esta visa no la otorgan si no por 30 días, para tramitarla por la agencia de viajes debe tener visa americana vigente, de lo contrario debe pedir cita previa a la embajada a la página www.migración.gov.cr
Nota: Los menores de edad requieren trámite adicional.

PARA VISA DE NEGOCIOS SE DEBE ANEXAR:

1. Certificado de Cámara de Comercio original

2. Extractos bancarios de la empresa de los 3 ultimo meses

3. Carta de invitación de la empresa en Costa Rica

DURACION DEL TRÁMITE: 
4 días

